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Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en' ma
teria de las instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 2 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.471-15.

27940 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R.I. 2.718, 
expediente 32.210, F. 076, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante 6e reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2010/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) la instalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y un centro de transformación- denominado 
«Oron-Elevadora Yarritu».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las 
Instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1906.

Burgos, 11 de octubre de 1979 —El Delegado provincial. Pedro 
Hernández Cruz.—6.464-15.

27941 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónina» (distribución Burgos); referencias RI. 2.718, 
expediente 32.826, F. 1.031, solicitand autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios oroenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1968, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1900, sobre expro
piación forzosá y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), ia instalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y un centro de transformación denominado 
«Castrillo de la Vega-El Monte», en Castrillo de la Vega.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley lü/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1900.

Burgos. 11 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.465-15.

27942 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de- Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero,

Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R. I. 2.71B, 
expediente 32.230, F. 985, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 26,9/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial Mel Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 44 KV. al C. T. «Safesa», en Aranda de Duero.

Segundo.—Declarar en concreto de utilidad pública la ins
talación que se, autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamen o de aplicación de 20 
de octubre de 1666.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de lá misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1906.

Burgos, 15 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.406-15.

27943 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: RI. 2.718, 
expediente 29.452, F. 773, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación- forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 KV. y centros de transformación, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre.

Burgos, 18 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Pedro 
Hernández Cruz.—6.470-15.

27944 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreta 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias R.I. 
2.718, expediente 33.455, F. 1.067, solicitando autorización para 
montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y 
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo Ili del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), 1- instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13.2 KV. y centros de transformación, en Orbaneja 
Río Pico, Villalval y Cardeñuela Río Pico.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1986.


